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Bogotá D.C. 18 de julio del 2025. 

Señores:  

CONJUNTO RESIDENCIAL ROBLE PH 

NIT: 901030201-0 

CARRERA 14 A # 9 ± 03 S, MOSQUERA, CUNDINAMARCA. 

                                                                REFERENCIA:  CARTA DE PRESENTACIÓN. 

Estimados señores, por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para 
participar en la presente convocatoria para interventoría, tendiente a contratar ³interventoría 
técnica, administrativa, financiera y jurídica a las obras de mantenimiento e impermeabilización 
general de fachadas y cubiertas´ del conjunto ubicado en la ciudad de Bogotá, conforme a lo 
establecido en la invitación.  

INVERSIONES CONSTRUCTORA GRUPO INNOVA SAS, es una compañía líder en el sector de 
la construcción, prestando servicio técnico de interventorías, obra civil y mantenimiento en general, 
que ofrece a ustedes nuestros clientes un amplio portafolio de servicios y productos relacionados 
con el campo antes mencionado, no sin antes participarles nuestros valores, los cuales se definen 
particularmente por nuestro compromiso de mejorar día a día para de esta manera brindarles a 
nuestros clientes la mejor experiencia de calidad, cumplimiento y servicio.  

RESUMEN DE NUESTRA COMPAÑÍA. 

Nombre o razón social del proponente: Inversiones Constructora Grupo Innova SAS. 
Cedula de ciudadanía o nit: 900.766.316-4 
Representante legal: Paula Andrea Castillo 
Profesión: Arquitecto 
Certificación en interventoría y auditoria de proyectos. 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la 
siguiente dirección: 

Dirección: Cra 101ªNo152a-95 Int 1 oficina 102 
Teléfono: 4-86-99-48  cel.: 317 828 2437    
Correo electrónico: gerencia@icgrupoinnova.com  interventorias@icgrupoinnova.com 
Ciudad: Bogotá 
Atentamente, 

 
Arq. Paula A. Castillo. 
Gerente General. 
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Bogotá D.C. 18 de julio del 2025  

 

Señores:  CONJUNTO RESIDENCIAL ROBLE PH 

NIT: 901030201-0 

CARRERA 14 A # 9 ʹ 03 S, MOSQUERA, CUNDINAMARCA. 

Señores: Administrador(a) Marco Tulio Ruiz y consejo de administración. 

Ref.: COTIZACIÓN DE LA (Interventoría integral: técnica, administrativa, financiera y jurídica al 
contrato de ejecución de la obra de mantenimiento de fachadas y cubiertas) 

Reciban un cordial saludo.  
 
De la manera más atenta presentamos la siguiente cotización para la interventoría, de las obras de 
͞(Interventoría integral: técnica, administrativa, financiera y jurídica al contrato de ejecución de la 
obra de mantenimiento de fachadas y cubiertas)͟, requerida por el representante legal y el Consejo 
de Administración según la invitación. 
 
Ofrecemos el servicio de interventoría, ya que contamos con la correspondiente certificación para 
ejecutar el mismo, avalado técnicamente, teniendo en cuenta que ostentamos la experiencia 
certificada y estamos calificados para brindar las directrices correspondientes, supervisarlas y 
llevarlas a los términos adecuados, para, ante todo, satisfacer completamente la necesidad del 
contratante y salvaguardar su inversión económica y su patrimonio en todas y cada una de las etapas 
del proceso. 
 
1- DIAGNOSTICO: 

 
WĂƌĂ�Ğů�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ�ĚĞ�ůĂ�ŵŝƐŵĂ�ƐĞ�ƚŝĞŶĞ�ĞŶ�ĐƵĞŶƚĂ͖�ůĂ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ�Ǉ�ŵĞŵŽƌŝĂ�ĚĞů�͞ĞƐƚƵĚŝŽ�ƚĠĐŶŝĐŽ�ĚĞ�
la obra de mantenimiento de fachadas͕͟�ĐŽŶ�ůŽƐ�ƋƵĞ�ĐƵĞŶƚĂ�Ğů�ĐŽŶũƵŶƚŽ͕�ƉĂƌĂ�ƋƵĞ͕�ĞŶ�ďĂƐĞ�Ă�ĞƐƚŽƐ͕�
se realice el requerimiento técnico y legal suficiente para la realización del contrato y la escogencia 
idónea del oferente ejecutor del mismo. 
Si el conjunto no cuenta con estos, la interventoría realizara en base a la cotización elegida por el 
consejo y la administración, una extensión de la información para que sea más detallada las 
actividades a realizar según requerimiento técnico en cada caso. 
 
Nota. En el caso que el conjunto tenga los términos de referencia y estudio técnico, estos se 
revisaran, para constatar que se contemplaron todos los elementos de (cubiertas y fachadas) de las 
obras propuestas y alcances normativos de estricto cumplimiento.  
 
 
2- METODOLOGÍA: 
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Contamos con un equipo de expertos, los cuales elaborarán el contrato, mismo que contendrá las 
especificaciones técnicas, objetivos y estructura de como ejecutar el objeto del contrato de la obra 
a contratar, basados en planos y cantidades de obra, con reglas claras y normatividad aplicable, que 
ĚĞďĞŶ�ƐĞƌ�ĐŽŶŽĐŝĚĂƐ�ƉŽƌ�Ğů�ƉƌŽƉŽŶĞŶƚĞ�͞ĐŽŶƚƌĂƚŝƐƚĂ͟�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĞũĞĐƵĐŝſŶ�ĚĞů�ĐŽŶƚƌĂƚŽ͘ 
 
Nuestro equipo de trabajo está conformado por: 
 

1. Ingeniero civil con más de 35 años de experiencia. 
2. Arquitectos, ingenieros. 
3. Administrador 
4. Financista. 
5. Asesor legal. 
6. Especialista S.O. 

 
3- CANTIDADES: 

 
En el servicio de interventoría se tendrá en cuenta, los términos de referencia que contienen el 
análisis de todos los factores de la obra, basándose en los siguientes parámetros: 

 
x NECESIDAD ESPECIFICA DE LA OBRA A CONTRATAR.  
x CANTIDADES DE OBRA. 

En el caso de no tener los términos de referencia y ya haber escogido el contratista, se trabajará 
con las cantidades aprobadas en la propuesta elegida, sin formula de reajuste. 

 
4- PROCEDIMIENTOS: 

 
En base a la necesidad de la copropiedad se procede de la siguiente manera: 
 

x Especificación técnica. 
x Materiales sugeridos, certificados. 
x Metodología de trabajo. 

 
5- ACOMPAÑAMIENTO LICITACIÓN Y SELECCIÓN DEL OFERENTE:  

 
En nuestro servicio de interventoría, ofrecemos un acompañamiento al 100% durante la etapa de la 
firma del contrato con el contratista que ejecutara el contrato, velando siempre por los intereses de 
la copropiedad, buscando que el mismo cumpla económica, técnica y profesionalmente para la 
ejecución de los trabajos requeridos. 
 
6- INTERVENTORÍA. 
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Interventoría general de la obra:  
 
ofrecemos el servicio de interventoría, ya que estamos calificados para brindar las directrices 
correspondientes, supervisarlas y llevarlas a los términos adecuados, para, ante todo, satisfacer 
completamente la necesidad del contratante y salvaguardar su inversión económica y su patrimonio 
en todas y cada una de las etapas del proceso. 
Nota: para la interventoría se maneja un equipo multidisciplinario de profesionales en base a los 
requerimientos específicos de cada contrato, sin que este incurra en valores adicionales en los 
costos propuestos por los servicios. 
Nuestro departamento legal les proporcionara el contrato tipo para el contratista ejecutor del 
contrato, según el requerimiento de la ejecución, blindando el conjunto en los diferentes aspectos 
legales referentes a los requerimientos normativos NTC, NRS, SG-SST. 
 
6-1.  La Interventoría general de la obra se encarga de:  
 
Supervisarla y llevarla a feliz término, para, ante todo, satisfacer completamente la necesidad del 
contratante y salvaguardar su inversión económica y su patrimonio.  
 
6-2. Funciones de la interventoría: 
 

x Supervisar que la obra se ejecute dentro del presupuesto. 
x Controlar que los contratistas cumplan con los términos y condiciones contractuales. 
x Garantizar la inversión de los recursos de manera oportuna y eficiente. 
x Organizar reuniones y conformar comités de trabajo. 
x Solicitar informes de los procesos. 
x Verificar que todo se realice de manera adecuada. 
x Brindar soluciones rápidas ante problemas de ejecución de tareas. 
x Monitorear y controlar los riesgos identificados. 

  
6-3. Dentro de la interventoría se evaluarán factores como: 
 

x Objeto del contrato: (especificaciones de los términos de referencia y contrato) 
¾ Cantidades de obra. 
¾ Materiales sugeridos.  
¾ Metodología de trabajo. 

x Formatos actas: Estos los aportaran las partes según correspondan. 
¾ Actas Vecindad. 
¾ Formatos SG-SST. 
¾ Actas de recepción de materiales. 
¾ Actas de recepción total o parcial de obra. 
¾ Formatos PQRs. 
¾ Formatos de control y seguimiento (lluvias, personal, equipos, 

avance de obras etc.) 
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¾ Actas de comités. 
¾ Actas de inicio y finalización de obras. 
¾ Actas de entrega y estado de zonas comunes. 
¾ Bitácora de obras. 

x Cronogramas 
¾ De ruta crítica. 
¾ De ejecución. 

x Ciclo PHVA del proyecto  
x Planograma de ejecución. 

 
6-4. Se presentarán informes de seguimiento GT (de gestión) 
 
Semanal. 
                       control de avance de obra. 
                       control de personal. 
                       control de materiales. 
                       control de lluvias. 
                       cumplimiento normativo SG-SST 
Quincenal. 
                       informe de corte de obra. 
                       corte de obra y memorias de cálculo. 
Mensual          
                       informe general de obra con alcance técnico, legal y financiero de los contratos. 
Final 

          Informe general de la obra con alcance técnico, legal y financiero de los contratos       
durante la ejecución del mismo, este tendrá un video de presentación para el 
acompañamiento en la asamblea de copropietarios  
͙͙͙Nota. Se les brindara el servicio de acompañamiento en la asamblea de 
͙͙͙copropietarios para la presentación de la ejecución del proyecto, si así lo 
͙͙͙requieren. 

 
6-5. Control y seguimiento 
 
El control y seguimiento en tiempo, se determinará de acuerdo a la disposición de todas las 
actividades que impliquen vigilancia, supervisión y seguimiento de metas y objetivos propuestos, 
los tiempos se establecerán de acuerdo a las necesidades puntuales de la obra, al verificar, evaluar, 
comprobar, inspeccionar y revisar.  
Toda vez que se dará el estricto cumplimiento a la normatividad aplicable, la cual se cita a 
continuación: DECRETO NO. 0723 DE 2013. Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales. Ley 
9 de 1979, Resolución 2400 de 1979. Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 9001:2008, LEY 828 de 
2003. Por la cual se expiden normas para el control de la evasión del Sistema de Seguridad Social. 
LEY 788 de 2002. Normas en Materia Tributaria. LEY 789 de 2002. Por la cual se dictan normas para 
apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código 
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Sustantivo del Trabajo, SG-SST (Decreto 1072 del 2015 y Resolución 4272 del 2021) y las demás 
normas que sean concordantes. 
En el control y seguimientos de las actividades utilizaremos apoyos tecnológico para la verificación 
de la obra inspección a través de DRON. 
 
¾ Director de obra: Dedicación 40% (Anexo hoja de vida y certificación profesional) 
¾ Residente de interventoría: Dedicación 100% (Anexo hoja de vida y certificación profesional) 
¾ Profesional SG-SST: Dedicación 50% (Anexo hoja de vida y certificación profesional) 

 
7- DURACIÓN DEL CONTRATO: 
 
� El contrato de Interventoría general de la obra tendrá una duración igual a la del contrato 

de ejecución (#) días hábiles y/ calendario según requerimiento, más veinte (20) días antes 
de la ejecución del contrato mientras, se perfecciona el contrato del contratista ejecutor de 
la obra, se verifican pólizas, documentación necesaria para la contratación y se legaliza el 
mismo, después de terminado el contrato el servicio de interventoría durara un mes más, 
mientras se verifica la estabilidad de la obra y se le entrega al contratista la rete-garantía. 
 

8- GARANTÍA DEL CONTRATO: 
 

a) Buen Manejo del Anticipo: Equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y DOS (2) meses más, contados a partir 
de la fecha de su perfeccionamiento. 

b) Cumplimiento del contrato, por un valor equivalente al 20% del contrato y vigencia igual a 
la del contrato y seis meses más. 

c) Calidad del servicio por el 20% del valor del contrato y por el termino de ejecución del mismo 
y 1 año más. 

d) Prestaciones Sociales, Salarios e indemnizaciones. Por un valor equivalente al 10% del valor 
del contrato y vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más. 

 
9- PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
� El valor.  De la interventoría corresponde al 7 % más IVA, del valor total de la obra a ejecutar, 

(VALOR E�'K�/��>�Ϳ�͞(Interventoría integral: técnica, administrativa, financiera y jurídica 
al contrato de ejecución de la obra para el mantenimiento de fachadas)͟. 

 
� Forma de pago de la interventoría: 

El valor del contrato se pagará de la misma forma y en porcentajes iguales que al contratista 
ejecutor según avance de obra. 
 

10- VALORES AGREGADOS: 
 
� Servicio de posventa: Inversiones Constructora Grupo innova SAS, ofrece a nuestros 

clientes como valor agregado el servicio de acompañamiento en el debido proceso de 
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requerimientos posventa referente a la estabilidad de la obra ejecutada durante la garantía 
de la misma, brindando acompañamiento con actas de requerimientos posventas, 
trazabilidad de los requerimientos, manejo con el contratista e informes como soportes 
ante aseguradoras. 

 
� Consultoría: Inversiones Constructora Grupo innova SAS, ofrece a nuestros clientes como 

valor agregado por el desarrollo del contrato, la consultoría de obras y elaboración de los 
términos de referencia, sobre una (1) obra diferente al objeto de la presente oferta, que el 
conjunto tenga proyectada por ejecutar al corto, mediano o largo plazo. 

 
Nota: Al momento de firmado el contrato se asignará el profesional designado por Grupo innova, 
según requerimiento específico para prestar el servicio y se adjuntará la información necesaria 
(certificaciones de idoneidad) para tal fin, lo anterior teniendo en cuenta la disponibilidad del 
personal según las hojas de vida relacionadas. 
 
La presente oferta tendrá una duración de 60 días calendario. 
 
 
Quedamos atentos a la confirmación para comenzar a realizar el servicio. 
 
Atentamente,  

 
Paula A. Castillo P. 
Gerente General 
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�
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EPKYRE� HI� MRLEFMPMHEH� S� MRGSQTEXMFMPMHEH� TEVE� TVIWIRXEV� PE� TVIWIRXI� TVSTYIWXE� ]�
WYWGVMFMV�IP�GSRXVEXS��IR�GEWS�HI�VIWYPXEV�JEZSVIGMHSW�GSR�PE�EHNYHMGEGMȺR�HIP�QMWQS��

Ɣ� 5YI�RYIWXVS�SJVIGMQMIRXS�IGSRȺQMGS�WI�IRGYIRXVE�IR�PE�TVIWIRXI�SJIVXE�]�LEGI�TEVXI�
MRXIKVEP�HI�PE�QMWQE��

Ɣ� 5YI�EGITXS�VIGMFMV�RSXMǕGEGMSRIW�TSV�GSVVIS�IPIGXVȺRMGS�E�PSW�GSVVISW�MRJSVQEHSW�IR�
PE�TVSTYIWXE��

Ɣ� 5YI�PE�SJIVXE�UYI�TVIWIRXS�IW�MRHITIRHMIRXI��IW�HIGMV�UYI�PSW�XȱVQMRSW�HI�PE�TVIWIRXI�
TVSTYIWXE� WSR�KIRYMRSW� ]� UYI� PE� MRJSVQEGMȺR�UYI�GSRXMIRI�RS�LE�WMHS�HMZYPKEHE�RM�
GSQTEVXMHE�GSR�RMRKȿR�SXVS�TEVXMGMTERXI��

Ɣ� 5YI�RSW�GSQTVSQIXIQSW�E�GYQTPMV�GSR�PEW�QINSVIW�IWTIGMǕGEGMSRIW�HI�GEPMHEH�IR�
FIRIǕGMS�HI�PE�MRXIVZIRXSVȵE�UYI�WI�VIEPM^EVȩ�GSR�XSHSW�PSW�VIUYIVMQMIRXSW�WIȸEPEHSW�
IR�IP�QMWQS��

Ɣ� 5YI�IP�ZEPSV�HI�RYIWXVE�SJIVXE�IW�HI�&,(172�&8$752�0,//21(6�6(7(&,(1726��
9(,17(�0,/�3(626�0�&7(���������������RR���LQFOXLGR�LPSXHVWRV��

�

'SVHMEPQIRXI��

�

�
)VMOE�(ERMIPE�4IȸE� � � � � %VU��.YER�4EFPS�1YȸS^� � �
-RKIRMYQ�,SPHMRK�'SVT�7�%�7�� � � -RKIRMYQ�,SPHMRK�'SVT�7�%�7�� �
2-8���������������� � � � � 2-8���������������� � � �
6ITVIWIRXERXI�0IKEP� � � � � (MVIGXSV�8ȱGRMGS� � � �
�
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0RVTXHUD��&XQGLQDPDUFD��-XOLR����GH�������
�
6HxRUHV��
&RQMXQWR�5HVLGHQFLDO�(O�5REOH�
&LXGDG�� � �
�
�
&RWL]DFLyQ� ,+&� ����� �� &2192&$725,$� ,17(59(1725Ë$� 7e&1,&$��
$'0,1,675$7,9$�� ),1$1&,(5$� <� -85Ë',&$� $� /$6� 2%5$6� '(�
0$17(1,0,(172� (� ,03(50($%,/,=$&,Ï1� *(1(5$/� '(� )$&+$'$6� <�
&8%,(57$6��3$5$�&21-8172�5(6,'(1&,$/�(/�52%/(�
�
&RUGLDO�6DOXGR���
�
1RV� GLULJLPRV� D� XVWHGHV� SDUD� SUHVHQWDU� OD� SURSXHVWD� HFRQyPLFD� HQ� DVXQWR��
GHVHDQGR�SRQHU�D�VX�GLVSRVLFLyQ�QXHVWUR�HTXLSR�WpFQLFR�\�RSHUDWLYR�FRQ�H[SHULHQFLD�
HQ� ,17(59(1725Ë$�'(�2%5$�&,9,/�(1�3523,('$'�+25,=217$/� \�VHU�XQD�
DOWHUQDWLYD�GH�VROXFLyQ�D� ORV� UHTXHULPLHQWRV�GH�VX�RUJDQL]DFLyQ�HQFDUJiQGRQRV�GH�
VXV�QHFHVLGDGHV�GH�IRUPD�LQWHJUDO��

�
2EMHWLYR�GHO�6HUYLFLR�

�
5HDOL]DU�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�REUD�FLYLO�QHFHVDULDV�SDUD�OD�DGHFXDFLyQ�\�PHMRUDPLHQWR�
GH� ORV� DFFHVRV� YHKLFXODUHV� \� PRWRV� FRQ� HO� REMHWLYR�GH�DXWRPDWL]DU�HO� VLVWHPD�GH�
SDUTXHDGHUR� GHO� &RQMXQWR� 5HVLGHQFLDO� (O� 5REOH� XELFDGR� HQ� 0RVTXHUD��
&XQGLQDPDUFD��
�
$OFDQFH�GHO�6HUYLFLR�

�
'H� DFXHUGR� FRQ� OD� YLVLWD� UHDOL]DGD� D� ODV� LQVWDODFLRQHV� GH� OD� FRSURSLHGDG� \� HQ�
FRPSDxtD� GH� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�� VH� QRV� LQGLFy� HO� DOFDQFH� ILQDO� GHO� SURFHVR� GH�
LPSHUPHDELOL]DFLyQ�GH�IDFKDGDV�\�FXELHUWD�EDMR�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�REUDV�FLYLOHV�TXH�
VH�GHVDUUROODUiQ�DQWHV�GH�GLFKD�ODERU��

Ɣ� 5HYLVLyQ�GHO�GRFXPHQWR�FRQWUDFWXDO�HQWUH�HO�FRQWUDWLVWD�\�OD�FRSURSLHGDG��
Ɣ� $VLVWHQFLD�WpFQLFD�HQ�OD�HODERUDFLyQ�DFWDV�GH�YHFLQGDG��HQ�FDVRV�TXH�

UHTXLHUDQ�XQ�DSRUWH�WpFQLFR�GH�LQJHQLHUtD��
Ɣ� ,QVSHFFLyQ�WpFQLFD�GH�PDWHULDOHV�\�FDQWLGDGHV�VHOHFFLRQDGRV�\�VXPLQLVWUDGRV��

LQFOX\H�UHYLVLyQ�GH�ORV�FHUWLILFDGRV�GH�FDOLGDG�GH�ORV�PDWHULDOHV�DFRUGDGRV��
(VWRV�GHEHUiQ�HVWDU�GH�DFXHUGR�FRQ�HO�FXDGUR�GH�FDQWLGDGHV�SURSRUFLRQDGR�
SRU�HO�LQIRUPH�WpFQLFR�GH�FRQVXOWRUtD��

Ɣ� 3UHSDUDFLyQ�FRQMXQWD�FRQ�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�LQTXLHWXGHV�GH�ORV�UHVLGHQWHV��
Ɣ� 9HULILFDFLyQ�GH�DILOLDFLRQHV�D�OD�VHJXULGDG�VRFLDO�\�SHUPLVRV�GH�WUDEDMRV�HQ�

DOWXUDV�\�SURFHGLPLHQWRV�6,62��
Ɣ� (ODERUDFLyQ�GH�LQIRUPHV�GH�DYDQFH�GH�ORV�WUDEDMRV�PHQVXDOHV�H[WUDRUGLQDULRV�

VL�ODV�FRQGLFLRQHV�OR�UHTXLHUHQ�D�OD�DGPLQLVWUDFLyQ��
Ɣ� &LWDFLyQ�GH�FRPLWp�WpFQLFR�FDGD����GtDV�R�FXDQGR�VH�UHTXLHUD���5HJLVWUR�

IRWRJUiILFR�\�FRQWURO�GH�SURFHVRV��
�
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Ɣ� &RQWURO�GH�WLHPSRV�\�FURQRJUDPD�GH�REUD��
Ɣ� $XWRUL]DFLRQHV�GH�WUDEDMRV�HQ�ODV�WRUUHV�\�FDVDV�FRQIRUPH�DO�SURFHGLPLHQWR�

DFRUGDGR��
Ɣ� (ODERUDFLyQ�GH�FRUWHV�\�DSUREDFLyQ�GH�SDJRV�
Ɣ� 5HFLER�GH�REUD�HQ�DFWDV�SDUFLDOHV�
Ɣ� &XDOTXLHU�RWUD�DFWLYLGDG�TXH�JDUDQWLFH�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�REUD�GH�DFXHUGR�

FRQ�ORV�WpUPLQRV�GH�UHIHUHQFLD��
Ɣ� 5HFLER�JHQHUDO�GH�ODV�REUDV�FRQWUDWDGDV�
Ɣ� ,QIRUPH�ILQDO��

�
9DORU�GH�OD�3URSXHVWD�
(O�YDORU�WRWDO�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�LQWHUYHQWRUtD�FRUUHVSRQGHQ�DO�RFKR�SXQWR�RFKR�SRU�
FLHQWR��������GHO�YDORU�ILQDO�GH�HMHFXFLyQ�\�OLTXLGDFLyQ�GH�OD�REUD��PiV�,9$���
�
(O� YDORU� DSUR[LPDGR� GH� OD� RIHUWD� HV� GH� &,(172� &8$752� 0,//21(6�
6(7(&,(1726� 9(,17(� 0,/� 3(626� 0�&7(� ��������������RR��� LQFOXLGR�
LPSXHVWRV���
�
�

,WHP� $FWLYLGDG� 0HGLGD�

9DORU�
$SUR[LPDGR�
&RQWUDWR�

0DQWHQLPLHQWR�

��6HUYLFLR�
,QWHUYHQWRUtD� 6XE�7RWDO�

��

,17(59(1725Ë$�7e&1,&$��
$'0,1,675$7,9$��
),1$1&,(5$�<�-85Ë',&$�$�
/$6�2%5$6�'(�
0$17(1,0,(172�(�
,03(50($%,/,=$&,Ï1�
*(1(5$/�'(�)$&+$'$6�<�
&8%,(57$6���&21-8172�
5(6,'(1&,$/�(/�52%/(�3+�

*O� ��������������� ������ ������������

6XE�7RWDO� ������������

,9$����� ������������

9DORU�7RWDO�6HUYLFLR�GH�,QWHUYHQWRUtD� �������������

�
�
/D� DQWHULRU�SURSXHVWD� WLHQH�XQD�YDOLGH]�GH� WUHLQWD� �����GtDV�FDOHQGDULR��D�SDUWLU�GH�
JHQHUDGD�OD�SUHVHQWH�FRWL]DFLyQ���
�
7LHPSR�GH�(MHFXFLyQ�
�
(O� WLHPSR� GH� HMHFXFLyQ� GH� HVWD� LQWHUYHQWRUtD� HV� SRU� HO� WLHPSR� GH� HMHFXFLyQ� GHO�
FRQWUDWR� GH� REUD�� HV� GHFLU� FXDWUR� ���� PHVHV�� PiV� TXLQFH� ����� GtDV�SRU� WHPDV�GH�
OLTXLGDFLyQ�ILQDO�GH�REUD��
�

�
3iJ���GH���

&DOOH���������%����2)������%RJRWi���&DUUHUD�������������0RVTXHUD��&XQGLQDPDUFD�
(PDLO��WHDP#LQJHQLXPKROGLQJ�FR�WHO�������������������

mailto:team@ingeniumholding.co


�
�

(VWH� WLHPSR� FRUUH� D� SDUWLU� GHO� DFWD� GH� LQLFLR� GH� REUD�� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� ORV�
GRFXPHQWRV� WpFQLFRV� GHO� FRQWUDWLVWD� FRPR� VRQ� SyOL]DV�� SURJUDPDFLyQ� GH� REUD��
VHJXULGDG�VRFLDO�\�VLVWHPD�GH�JHVWLyQ�\�VHJXULGDG�HQ�HO�WUDEDMR��
�
)RUPD�GH�3DJR�
�
$QWLFLSR� ���� ������������

&RUWH�4XLQFHQDOHV� ���� ������������

6DOGR�)LQDO� ���� ������������

����� �������������
�
3HUVRQDO�DVLJQDGR�DO�SUR\HFWR��
�

52/� 81,'$'� &$17,'$'�

'LUHFWRU�GH�REUD��4XLHQ�VXSHUYLVDUi�OD�HMHFXFLyQ�GHO�&RQWUDWR�\�OD�
$GPLQLVWUDFLyQ�GHO�PLVPR��4XLHQ�SHUPDQHFHUi�HQ�REUD�XQ�����GH�
VX�WLHPSR����

81'� ��

5HVLGHQWH�GH�LQWHUYHQWRUtD��4XLHQ�HVWDUi�HQ�REUD�XQ�����GH�VX�
WLHPSR��YHULILFDQGR�DYDQFHV�FRQIRUPH�D�FURQRJUDPDV�\�
JDUDQWL]DQGR�OD�GHELGD�FRQWUDWDFLyQ�GHO�SHUVRQDO�D�FDUJR�GHO�
FRQWUDWLVWD�GH�REUD��LQFOX\HQGR�SDJRV�GH�VHJXULGDG�VRFLDO���XVR�
DGHFXDGR�GH�HOHPHQWRV�GH�SURWHFFLyQ�SHUVRQDO�\�HO�FXPSOLPLHQWR�
HQ�FDPSR�GH�ODV�QRUPDV�GH�VHJXULGDG�\�VDOXG�HQ�HO�WUDEDMR��

81'� ��

-HIH�GH�&XDGULOOD�HQ�LQWHUYHQWRUtD��4XLHQ�HVWDUi�HQ�REUD�XQ������
GH�VX�WLHPSR��TXH�VHUD�OtGHU�RSHUDWLYR�HQ�FDPSR��FRRUGLQD�
WpFQLFRV��VXSHUYLVD�DFWLYLGDGHV�GLDULDV�\�DVHJXUD�HO�FXPSOLPLHQWR�
WpFQLFR�EDMR�GLUHFWULFHV�GHO�UHVLGHQWH��(V�TXLHQ�JDUDQWL]D�TXH�HO�
WUDEDMR�VH�KDJD�ELHQ�\�D�WLHPSR�

81'� ��

,QVSHFWRU�6*�667��4XLHQ�VXSHUYLVDUi�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�
QRUPDV�GH�VHJXULGDG�\�VDOXG�HQ�HO�WUDEDMR�GXUDQWH�OD�HMHFXFLyQ�GHO�
SUR\HFWR��TXLHQ�SHUPDQHFHUi�HQ�REUD�XQ�����GH�VX�WLHPSR�

81'� ��

(TXLSR�GH�&DPSR�\�2ILFLQD��&iPDUD�GLJLWDO�\�YLGHRJUDEDGRUD��
0HGLGRUHV�OiVHU�\�PHGLGRUHV�PDQXDOHV��&RPSXWDGRU�SRUWiWLO�\�
WDEODV�GH�PHGLFLyQ��3DSHOHUtD�\�IRUPDWRV�SHULyGLFRV��

81'� ��

�
�
*DUDQWtDV��
�
3DUD�OD�HMHFXFLyQ�GH�HVWH�FRQWUDWR�RIUHFHPRV�ODV�VLJXLHQWHV�JDUDQWtDV��

Ɣ� 3yOL]D� GH� EXHQ�PDQHMR� GHO� DQWLFLSR� SRU� XQ� YDORU� GHO� ����� GHO� YDORU�GHO�
DQWLFLSR�DQWHV�GH�,9$��SRU�XQ�WpUPLQR�LJXDO�D�OD�YLJHQFLD�GHO�FRQWUDWR�\�XQ�����
PHVHV�PiV��

Ɣ� &XPSOLPLHQWR� *HQHUDO� 'HO� &RQWUDWR�� 3RU� HO� YHLQWH� SRU� FLHQWR� ������ GHO�
�
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YDORU� WRWDO�GHO� FRQWUDWR��SRU�XQ� WpUPLQR� LJXDO�D�OD�YLJHQFLD�GHO�FRQWUDWR�\�GRV�
����PHVHV�PiV��

Ɣ� 3DJR�GH�6DODULRV��3UHVWDFLRQHV�6RFLDOHV�H�,QGHPQL]DFLRQHV��3RU�XQ�YDORU�
HTXLYDOHQWH�DO�GLH]�SRUFLHQWR�������GHO�YDORU�WRWDO�GHO�FRQWUDWR�DQWHV�GH�,9$�\�
SRU�XQD�YLJHQFLD�LJXDO�D�OD�GHO�PLVPR�\�WUHV�����DxRV�PiV��

Ɣ� &DOLGDG�'HO�VHUYLFLR��3RU�XQ�YDORU�HTXLYDOHQWH�DO�WUHLQWD�SRU�FLHQWR�������GHO�
YDORU�WRWDO�GHO�FRQWUDWR�DQWHV�GH�,9$�\�SRU�XQD�YLJHQFLD�LJXDO�D�OD�GHO�PLVPR�\�
XQ�DxR�PiV��

Ɣ� 5HVSRQVDELOLGDG�&LYLO�([WUDFRQWUDFWXDO��3RU�XQ�YDORU�HTXLYDOHQWH�DO�WUHLQWD�
SRU�FLHQWR�������GHO�YDORU�WRWDO�GHO�FRQWUDWR�DQWHV�GH�,9$��SRU�XQ�WpUPLQR�LJXDO�
D�OD�YLJHQFLD�GHO�FRQWUDWR�\�GRV�����PHVHV�PiV��

9DORUHV�$JUHJDGRV�
��� 2IUHFHPRV� OD� UHYLVLyQ� MXUtGLFD� GHO� FRQWUDWR� HQWUH� OD� FRSURSLHGDG� \� HO�

FRQWUDWLVWD�TXH�UHDOL]DUi�OD�DFWLYLGDG�GH�LPSHUPHDELOL]DFLyQ��
��� 'DVKERDUG�GH�VHJXLPLHQWR�GH�DFWLYLGDGHV��
��� 5HYLVLyQ�GH���PRPHQWRV�FRQ�'URQH��.�

�
�
2EVHUYDFLRQHV�
�

��� (V� LPSRUWDQWH� LQGLFDU� TXH� HO� WLHPSR� HVWLPDGR� GH�DFRPSDxDPLHQWR�GH�HVWD�
LQWHUYHQWRUtD�HV�HO�SURSXHVWR�SRU�HO�FRQWUDWLVWD�GH�REUD�FLYLO�\�DGLFLRQDPRV�XQ�
PHV� PiV� SRU� WHPDV� GH� OLTXLGDFLyQ� \� DMXVWHV� SRU� WLHPSRV� GH� HMHFXFLyQ��
'HVSXpV�GH�FRQVXPDGR�HO�WLHPSR��VH�FREUDUi�XQD�WDULID�PHQVXDO�GH�9(,17(�
0,//21(6� 129(&,(1726� &8$5(17$� <� &8$752� 0,/� 3(626� 0&7(�
�������������RR�� LPSXHVWRV� LQFOXLGRV��FRUUHVSRQGLHQWH�DO�SHUVRQDO�DVLJQDGR�
TXH�OOHJDVH�D�HMHFXWDU�ODERUHV�H[WUDFRQWUDFWXDOHV�D�ODV�DVLJQDGDV��

��� 6H� SUHFLVD� TXH� ORV� JDVWRV� UHHPEROVDEOHV� FRPSUHQGHQ� ~QLFDPHQWH� ODV�
LQWHUYHQFLRQHV�WpFQLFDV�SXQWXDOHV�TXH��SRU�H[FHGHU�HO�DOFDQFH�RUGLQDULR�GH�OD�
VXSHUYLVLyQ� GH� REUD�� UHVXOWHQ� QHFHVDULDV� SDUD� DFODUDU� GXGDV� FRQVWUXFWLYDV�
�SRU� HMHPSOR�� HQVD\RV� GH� FDUJD�� SUXHEDV� GH� ODERUDWRULR�� PRGHODFLRQHV�
HVSHFLDOHV��� DVt� FRPR� ORV� HVWXGLRV� HVSHFLDOL]DGRV�GH�QDWXUDOH]D� LQYDVLYD�R�
GHVWUXFWLYD� �FRUURVLPHWULFDV�� FDODV�HQ�HOHPHQWRV�HVWUXFWXUDOHV�� WHUPRJUDItDV��
HQWUH�RWURV��\�HO�PDWHULDO�GRFXPHQWDO�R� UHSURJUiILFR�DGLFLRQDO�D�ORV�LQIRUPHV�
SHULyGLFRV� FRQWUDWDGRV�� WDOHV�FRPR� LPSUHVLRQHV�GH�SODQRV�HQ�JUDQ� IRUPDWR��
FRSLDV�FHUWLILFDGDV�\�WUiPLWHV�QRWDULDOHV��HVWRV�FRVWRV�QR�HVWiQ�LQFOXLGRV�HQ�OD�
UHPXQHUDFLyQ� EiVLFD� GH� OD� LQWHUYHQWRUtD� \� VH� UHFRQRFHUiQ� DO� FRVWR� GLUHFWR�
FRQWUD�VRSRUWHV��SUHYLD�DSUREDFLyQ�HVFULWD�GH� OD�DGPLQLVWUDFLyQ�R�GHO�FRPLWp�
GH�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO��VHJ~Q�FRUUHVSRQGD��

��� &XDOTXLHU� PRGLILFDFLyQ� D� ODV� DFWLYLGDGHV� DQWHULRUPHQWH� UHODFLRQDGDV� GH� OD�
SUHVHQWH�RIHUWD�� FRQ�PRWLYR�GH� OD�HMHFXFLyQ� WRWDO�GHO� FRQWUDWR�X�REMHWR�GH�OD�
HPSUHVD�� VHUi� FREUDGD� FRPR� WDO� FRQ� DSUREDFLyQ� SRU� SDUWH� GHO� &RQMXQWR�
5HVLGHQFLDO�(O�5REOH��

��� 6H�LQFOX\H�SHUVRQDO�667�WLHPSR�SDUFLDO�SDUD�UHDOL]DU�HO�FRQWURO�DGPLQLVWUDWLYR�
GHO� SHUVRQDO� D� ODERUDU� HQ� OD� HMHFXFLyQ� GHO� PDQWHQLPLHQWR� GH� ODV� FXELHUWDV�
FXPSOLHQGR�ORV�UHTXLVLWRV�GH�OH\��

�
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��� 6H� H[SLGH� D� IDYRU� GHO� FRQWUDWDQWH� ODV� SyOL]DV� QHFHVDULDV� SDUD� HVWH� WLSR�GH�
SUR\HFWR�FRPR�VRQ��5HVSRQVDELOLGDG�FLYLO��HVWDELOLGDG�GH�REUD�\�SUHVWDFLRQHV�
VRFLDOHV��

��� /DV� SyOL]DV� HQ� VX� SRUFHQWDMH� \� WLHPSR� GH� DPSDUR� SXHGH� YDULDU� VHJ~Q�
UHTXHULPLHQWR�GHO�FRQWUDWDQWH�\�R�DVHJXUDGRUD��

�
(V�QXHVWUR�SURSyVLWR��TXH�VX�RUJDQL]DFLyQ�QRV�Gp�OD�RSRUWXQLGDG�GH�HVWDU�HQ�VX�OLVWD�
GH� SURYHHGRUHV� KDELWXDOHV� \�VREUH� WRGR�QRV�FRQVXOWH�FXDOTXLHU� LQTXLHWXG�SRU�PiV�
PtQLPD�TXH�HVWD�VHD��(VWD�FDUWD�GH�SUHVHQWDFLyQ�SXHGH�VHU�FRPSOHPHQWDGD�FRQ�OD�
YLVLWD�GH�DOJXQR�GH�QXHVWURV�UHSUHVHQWDQWHV��

�
(Q� HVSHUD� GH� VX� DWHQWD� UHVSXHVWD�� TXHGDPRV� GH� XVWHGHV� FRPR� VXV� VHJXURV�
VHUYLGRUHV��
�
$WHQWDPHQWH��
�
�
�
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Bogotá, Julio 14 de 2025 

 

 

Señores: 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL ROBLE P.H. 
Atte. Sr. Marco Tulio Ruiz Guatame.  

Administrador /Representante Legal. 

Carrera 14 A ± 9-03 S. 

Mosquera - Cundinamarca.  

 

 

REF. PROPUESTA ECONOMICA para la Prestación de Nuestro Servicios       
Profesionales de Interventoría JURIDICA, TECNICA, FINANCIERA, 
ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL A LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO 
Y MEJORAMIENTO INTEGRAL A TODO COSTO DE FACHADAS Y 
CUBIERTAS a realizar en el CONJUNTO RESIDENCIAL EL ROBLE P.H.  

 

 

 

Respetada Administrador: 

 

De acuerdo a información presentamos adjunto propuesta económica de la presente convocatoria 

para su consideración en la Prestación de Servicios Profesionales de INTERVENTORIA 
JURIDICA, TECNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL A LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO INTEGRAL A TODO COSTO DE FACHADAS Y 
CUBIERTAS a realizar en el CONJUNTO RESIDENCIAL EL ROBLE P.H.  
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INFORME DE ENFOQUE Y METODOLOGIA (Obligaciones Específicas):  
 
Prestación de servicios profesionales para el proceso e interventoría de obra:  

 
 una vez contratados nuestros servicios debo verificar con el contratista las fichas técnicas, 

certificación de calidad del producto, verificación y medición de áreas a intervenir para 

confirmar que realmente son las que aparecen en el presupuesto aprobado. 

 

 Verificación del estado actual de las áreas a intervenir antes de iniciar la obra con el 

contratista, la Administración y un delegado del Consejo de Administración. 

 

 Se realizará programación de visitas a los inmuebles afectados y se hará registro 

fotográfico de los mismos. 

 

 Verificar y certificar las condiciones técnicas y operativas iniciales del contratista. El 

contratista debe incluir el profesional SISOMA certificado quien será el responsable del 

uso de los EPP de acuerdo a la actividad a ejecutar; señalización, verificar documentación, 

acopio de los escombros, para evitar accidentes por mal uso o negación de los EPP. 
 

 Concertar y aprobar los cronogramas y plan de trabajo previo inicio de la obra. 

 

 Suscribir el acta de inicio con el contratista, previa verificación del contrato, las condiciones 

técnicas, aprobación de pólizas, en esta acta se debe dejar estipulado la fecha del inicio 

de la obra. 

 

 Verificare por el cumplimiento integral de las disposiciones técnicas, operativas, 

administrativas y financieras por parte del contratista, conforme a los lineamientos técnicos 

establecidos. 

 

 Presentación de informes semanales vía correo electrónico a la Administración, Consejo 

de Administración y Contratista sobre avances, inconvenientes, incumplimientos, 

Actividades ejecutadas (Registros fotográficos); Control de la programación (Actividades 

atrasadas); Actividades proyectadas y demás temas relacionados con la obra 

 

 Celebrare reuniones periódicas de seguimiento con el contratista y supervisor de obra de 

las cuales deberá quedar constancia en la Bitácora de obra. 
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 Monitoreare, controlare y evaluare la aplicación de conceptos técnicos del trabajo y de 

calidad durante todas las etapas, esta interventoría podrá realizar la evaluación de 

desempeño y control de calidad de los trabajos realizados por el contratista y equipo de 

trabajo. 

 

 Verificare que el contratista mantenga los equipos de trabajo completo, con los perfiles 

definidos y con la permanencia señalados en su propuesta y requeridos para dar 

cumplimiento a la misma, así como la adecuada organización técnica y administrativa.  

 

 Cumplir y hacer cumplir al contratista las normas sobre prevención de riesgos laborales 

aplicables en Colombia y se compromete a disponer de los medios necesarios en cuanto 

a la protección y prevención, así como a prestar la formación e información de los riesgos 

laborales de los trabajadores, en consecuencia, revisión de la utilización de los equipos de 

conformidad con las normas legales.  

 

 Analizare y aprobare los cambios del personal debidamente justificado que proponga el 

contratista o por esta interventoría, para lo cual evaluará las razones que motivan el 

reemplazo y constatará, que la empresa seleccione personas con el mismo perfil o 

superior, con la experiencia y dedicación inicialmente presentadas en su propuesta.  

 

 Emitiré concepto técnico, administrativo y financiero sobre: i) la viabilidad de conceder 

prórrogas, adiciones, suspensión, terminación anticipada del contrato ii) la aplicación de 

multas o sanciones cuando exista mora o incumplimiento que pueda afectar de manera 

grave la ejecución del objeto pactado iii) la ejecución y cumplimiento a satisfacción de las 

obligaciones contractuales requeridas para el trámite de los pagos que se hagan al 

contratista conforme a lo pactado en el contrato. 

 

 Estudiare y recomendare los cambios sustanciales que se consideren convenientes o 

necesario en las especificaciones y presentarlos a la consideración de la Administración y 

el Consejo de Administración. 

 

 Estudiare y recomendare que se rehagan las obras que se consideren defectuosas y 

practicar la reinspección de las mismas, si es el caso, llevar un control minucioso materiales 

para aceptar o rechazar los materiales, insumos y suministros del CONTRATISTA. Y 

exigirle de ser necesario por medio de ensayos, la calidad de los materiales y mano de 

obra, para que se ajusten a las especificaciones contratadas. 

 

 (VWD�,QWHUYHQWRUtD�SHGLUi�DO�FRQWUDWLVWD�GHMDU�FRQVLJQDGR�HQ�HO�³OLEUR�GH�REUD´�VHPDQDOPHQWH�
de forma resumida datos sobre: 1) Avance de obra 2) Programación siguiente semana, 3) 

Personal y 4) Equipos disponibles del CONTRATISTA, 5) Imprevistos. 

 

 Todas las indicaciones, modificaciones y recomendaciones dadas por esta interventoría al 

&2175$7,67$�VH�KDUiQ�SRU�HVFULWR��\D�VHD�PHGLDQWH�FDUWDV�R�DQRWiQGRODV�HQ�XQ�³/LEUR�
GH� 2EUD´� TXH� HO� &2175$7,67$� GHEHUi� VXPLQLVWUDU� \� PDQWHQHU� GLVSRQLEOH� GXUDQWH� HO�
transcurso de la obra.  Realizar reuniones periódicas con la Administración y Consejo de 

Administración para informar todo lo relacionado con la obra y aclarar dudas sobre la 

misma. Todas las demás atribuciones del Contratante, que, en el Contrato Civil de Obra 

en las especificaciones, se consideren como potestativas de esta interventoría. Esta 

interventoría entregara, en medio magnético el informe final de la ejecución de la obra a la 

Administración y Consejo de administración. 
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PERSONAL Y TIEMPO EN OBRA. 
 
DIRECTOR DE OBRA: 10% DE TIEMPO EN OBRA Profesional (Ingeniero o Arquitecto). 

RESIDENTE DE OBRA: 100% DE TIEMPO EN OBRA Profesional (ingeniero 0 Arquitecto). 

PROFESIONAL HSEQ: 10% DE TIEMPO EN OBRA Profesional en seguridad salud medio 

ambiente y calidad. 

 

 
VALOR DE LA PROPUESTA / FORMA DE PAGO  
 

 El costo total de nuestros servicios profesionales es del ocho punto cinco por ciento 

(8,5%) del valor total del Contrato Civil de Obra, y el pago se realizará de la siguiente 

forma: un primer pago anticipado a la firma del contrato correspondiente al veinte por 
ciento (20%) Segundo pago equivalente al sesenta por ciento (60%) pagaderos en 

cortes de avance de obra, un Tercer pago correspondiente al veinte por ciento (20%) a 

la terminación de la obra y recibida a satisfacción contractual por parte de la 

Administración. El porcentaje de retención en la fuente se realizará al valor 

correspondiente en cada uno de los pagos pactados en el contrato.  
 

 
GARANTIAS. 
 

 Se constituirán las pólizas a favor del contratante, dentro de los primeros cincos días 

siguientes a la forma del presente contrato y ante una compañía de seguros legalmente 

establecida en el país. Según requerimientos de la presente Convocatoria. 

 

 

Sin otro particular, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

                                                     
____________________________________        _____________________________________ 

ARQ. SORAIDA AMAYA RODRÍGUEZ  ARQ. HUMBERTO SALAZAR RODRÍGUEZ 
Consultoría e Interventoría Externa                     Consultoría e Interventoría Externa 
T.P. A25202001 ± 39714369    T.P. A25192002 - 11316572 

Tel. 0314490710 / Cel. 3057001611   Cel. 3057058842 
Email: soraidamayarr63@yahoo.com   Email: quida_arquitectos@yahoo.com 
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